
  

  

CONSTRUCCIONES METALICAS ECOLOGICAS ECOMETALCON $. A. 

Daule, 6 de Diciembre de 2016 

Señor 
CARLOS CELIANO VARGAS GUEVARA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Compañía CONSTRUCCIONES METALICAS 
ECOLOGICAS ECOMETALCON S. A., tuvo el acierto de elegirlo a usted para el 
cargo de PRESIDENTE de la Compañía, por el lapso de CINCO AÑOS, a partir de la 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Sus atribuciones son A) Presidir las Juntas Generales de accionistas; B) Actuar 
conjuntamente con el Gerente General en la venta e hipoteca de bienes inmuebles sin 
necesidad de autorización de la Junta General; C) Suscribir conjuntamente con el 
Gerente General las actas de Juntas Generales; y D) Legalizar con su firma los títulos 
de las acciones en unión con el Gerente General; E) Vigilar la marcha de los negocios 
de la compañía; F) Cumplir las actividades que se le encarguen por parte de la Junta 
General o del Gerente General y hacer cumplir sus resoluciones; G) Reemplazar al 
Gerente General en casos de falta temporal o definitiva de este, mientras dure su 
ausencia o hasta que se designe nuevo Gerente General; y H) Las demás 

contempladas en la Ley y conforme consta en el estatuto social de la escritura pública 
de Constitución otorgada por la Notaria Tercera del Cantón Daule, Abogado Juan 
Pablo Haz Villagrán, el 5 de Diciembre de 2016 

De esta forma me suscribo atentamente, augurándole éxito en sus funciones 

Erre 
Carla Fernanda Vargas Caluña 

Accionista Fundadora 

Daule, 6 de Diciembre de 2016 

Acepto y agradezco el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
CONSTRUCCIONES METALICAS ECOLOGICAS ECOMETALCON S. A. que 
antecede. 

    
E 

CARLOS CELIANO VARGAS GUEVARA 
C. C. 1801077569



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 

G.A.D. Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2017 - 3 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Cuatro de Enero de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 20 a 23 con 

el número de inscripción 2 celebrado entre: ([CONSTRUCCIONES METALICAS ECOLOGICAS 

ECOMETALCON S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante(s) 

Legal (es): ([VARGAS GUEVARA CARLOS CELIANO con el cargo PRESIDENTE]). 

        
         

PEG-STRO DEIA 
E PROPIEDAD 

    
DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR”



DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

20 ENE 2411 

RECIBIDO 

90 
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